RES. 1879/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008961, Ent. N° 2552/16)

VISTO: Las actuaciones remitidas por la Universidad de la                                    República -Facultad de Ingeniería-  relacionadas con la renovación de la contratación derivada de la  Licitación Publica Nº 1/15 convocada para la realización de trabajos varios de albañilería, pintura, demoliciones, colocación de revestimientos, impermeabilizaciones, suministro y colocación de aberturas, carpintería, herrería, sanitaria, electricidad, redes de datos, reparación de equipos de aire acondicionado; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 15.7.15, la Decana dispuso la adjudicación de la licitación de referencia a las firmas Walter Rodríguez, Carlos Pardo, Constrac Ltda e Interplast SRL, por un periodo de un año, por un monto de hasta $ 5.300.000 (IVA incluido) mas $ 700.000, para leyes sociales; 
2) que dicho gasto fue intervenido por el Contador Delegado;
   3) que, con fecha 16.12.15, la Decana dispuso renovar el contrato por el periodo de un año, a las firmas Walter Rodríguez y Javier Pardo, para realizar trabajos correspondientes a los ítems y por los montos adjudicados a dichas firmas. En sesión de fecha 3 de febrero 2016, se cometió la intervención de los gastos al Contador Delegado; 
4) que en esta oportunidad,   por Resolución de fecha 10.5.16, la Decana  dispone  renovar los contratos con las empresas                         Constrac Ltda. y Javier Pardo (segunda y última ampliación para esta firma)  por los montos $ 2.000.000 (impuestos incluidos) más $ 400.000 de leyes sociales y $ 1.500.000  (impuestos incluidos);
5) que el Director División Contaduría, con                         fecha 5.5.16, deja constancia que existe disponibilidad en el Programa 348 financiación 1.2, para hacer frente a la renovación  solicitada;
CONSIDERANDO: que la renovación dispuesta está contemplada  en el Artículo 22 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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